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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 30 de octubre de 2020.- 

 

CONCEJALÍA DE FOMENTO.- 

CONTRATACIÓN: 

2º.- Levantar la suspensión, acordada con motivo de la declaración del estado de 

alarma para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con 

respecto al contrato adjudicado a la mercantil Interurbana de Autobuses, S.A., 

relativo a “Servicio de transporte para escolares de los centros educativos 

participantes en los programas del Ayuntamiento de Murcia, mediante dos lotes – 

Lote 1: Programas «Parque Infantil de Tráfico» y «Ocio y Tiempo Libre»”.- 

3º.- Levantar la suspensión, acordada con motivo de la declaración del estado de 

alarma para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con 

respecto al contrato adjudicado a la U.T.E. Aurbus, S.A. y otros, relativo a “Servicio 

de transporte para escolares de los centros educativos participantes en los 

programas del Ayuntamiento de Murcia. Programas “Parque Infantil de Tráfico”, 

“Ocio y Tiempo Libre” y “Mi Ciudad También Enseña”, mediante dos lotes”, 

correspondiente al Lote 2: Programa «Mi ciudad también enseña».- 

4º.- Designar nuevo responsable del contrato adjudicado a la mercantil S.Q.A. Murcia, 

S.L., relativo a “Servicio de mantenimiento de aplicaciones informáticas en entorno 

FORMS del Ayuntamiento de Murcia”.- 

5º.- Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por la mercantil Multienergía Verde, S.L., 
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contra la exclusión acordada por la Mesa de Contratación Permanente en el 

procedimiento seguido para la contratación, mediante procedimiento abierto sujeto 

a regulación armonizada, del “Suministro de gas natural en instalaciones e 

inmuebles municipales, mediante cinco (5) lotes”.- 

 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y JUVENTUD.- 

JUVENTUD: 

6º.- Aprobar expediente 2020/040/000043 de Reconocimiento de Crédito de facturas 

de distintos proveedores del Servicio de Juventud, por importe total de 820€.- 

 

CONCEJALÍA DE DESARROLLO URBANO Y MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN.- 

DESARROLLO URBANO: Parques y Jardines: 

7º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Asociación para la Integración de 

Personas con Discapacidad Intelectual CEOM, para el desarrollo de acciones de 

inclusión y rehabilitación en las instalaciones del vivero municipal del Mayayo.- 

 

CONCEJALÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA.- 

URBANISMO: 

8º.- Tener por desistido al promotor de solicitud de aprobación de Modificación del Plan 

Parcial sector ZM-Sj1, San José de la Vega; y proceder al archivo del expediente.- 

9º.- Tener por desistido al promotor Agridulce SL., de su solicitud de aprobación del 

Plan Especial de Reordenación Urbana que afecta a la Unidad de Actuación II del 

Plan Parcial sector ZB-Gp2, Guadalupe; y proceder al archivo del expediente.- 
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CONCEJALÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA.- 

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS: 

10º.- Se Deja Sobre la Mesa, para un más detenido estudio, el asunto relativo a: 

“Aprobar expediente 2020/031/000668 de Reconocimiento de Crédito, 

correspondiente a factura nº 14 de Urbanizadora Municipal, SA, relativa a “Proyecto 

y Dirección de Obra en Campo Maniobras II Fase San Ginés”, por importe de 

3.154,91€”.- 

RECAUDACIÓN: 

11º.- Aprobar el alzamiento de suspensión del procedimiento de apremio, 

correspondiente al giro del Plan Especial de Infraestructuras (PEI), de los 

Desarrollos Urbanísticos del Campo de Murcia, Zona Este, imputable a Procobar, 

SL.- 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO. 

CULTURA: 

12º.- Aprobar Convenio con Producciones Baltimore, SL, para la realización de 

actividades culturales gratuitas del Festival WARM UP 2020 bajo el título “Somos 

Ciudad, Somos Murcia”; y conceder subvención directa de 63.000,00 €.- 

PATRIMONIO: 

13º.- Ratificar el interés municipal en la adquisición del conjunto arquitectónico del Molino 

Armero, una vez aclaradas las divergencias en las superficies catastrales.- 

 

CONCEJALÍA DE MAYORES, DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO.- 

MAYORES: 

14º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Fundación Cajamurcia, para la 
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Asistencia Social a los Mayores, que tiene por finalidad la financiación de diversas 

actuaciones que se realizan a través de los Centros Sociales de Mayores del 

municipio de Murcia que se adhieran, durante el ejercicio 2020.- 

 

CONCEJALÍA DE AGENDA URBANA Y GOBIERNO ABIERTO.- 

SERVICIOS JURÍDICOS: 

15º.- Personación ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Molina de 

Segura, en el Procedimiento de Concurso Abreviado de Acreedores nº 628/2019, 

siendo la administradora concursal T.H.M.- 

16º.- Interposición de recurso Contencioso-Administrativo contra Resolución del Tribunal 

Económico-Administrativo Regional de la Región de Murcia, dictada en las 

reclamaciones nº 30-02985-2017 y 30-5450-2017, por la que estima parcialmente 

las presentadas por Hermanos García Montes SA, contra resolución acordada por 

la Agencia Municipal Tributaria en relación con el Impuesto sobre Actividades 

Económica y sanciones impuestas.- 

17º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 365/2020, 

interpuesto sobre expte. 06760000029754-AMT de la Agencia Municipal Tributaria, 

“Liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana” IIVTNU.- 

18º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 237/2020, 

interpuesto sobre expte. 457/18 DU-REST (2019(DUDU/0087) “Infracción 

Urbanística”.- 

19º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 196/2020, 

interpuesto sobre expte. 06760000007293-AMT de la Agencia Municipal Tributaria, 
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“Liquidaciones del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 

naturaleza urbana” IIVTNU.- 

20º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 304/2020, 

interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

21º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 301/2020, 

interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

22º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 297/2020, 

interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

23º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 300/2020, 

interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

24º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia en el Procedimiento Abreviado nº 299/2020, 

interpuesto sobre expte: 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

25º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 296/2020, 

interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

26º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en Procedimiento Abreviado nº 295/2020, 
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interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

27º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 294/2020, 

interpuesto sobre expte. 2019/01303/000129-PERSONAL “Desestimación de 

solicitud de reclamación de Fijeza”.- 

28º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 243/2020, 

interpuesto sobre solicitud de reconocimiento del carácter de personal indefinido 

fijo, o subsidiariamente, transformación en una relación funcionarial estable.- 

29º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 282/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

30º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 298/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

31º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 298/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

32º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 296/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 
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morales. – 

33º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 305/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

34º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 313/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

35º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 315/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

36º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 311/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

37º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 310/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

38º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 308/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 



Ayuntamiento de Murcia 
Oficina del Gobierno Municipal 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 6 de noviembre de 2020  Página 8 de 11 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

39º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 318/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

40º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 317/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños  

morales- 

41º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 307/2020, 

interpuesto sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables, en el ámbito funcionarial y de abono de daños 

morales.- 

42º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 303/2020, 

interpuesto sobre expediente 01303/000129/2019 del Servicio de Personal, 

demanda sobre desestimación de solicitud colectiva de reconocimiento de la 

condición de empleados estables en el ámbito funcionarial y abono de daños 

morales.- 

43º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 248/2020, 

interpuesto sobre expediente 871/2018 del CEAM, demanda contra Resolución 

desestimando solicitud de anulación y devolución de cuotas de IBI.- 

44º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 322/2020, 
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interpuesto sobre expediente de la Agencia. Municipal Tributaria, demanda contra 

la desestimación de la solicitud de revisión de las autoliquidaciones sobre el 

impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.- 

45º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 111/2020, 

interpuesto sobre expediente 171/2019 de Responsabilidad Patrimonial.- 

46º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 350/2020, 

interpuesto sobre Providencia de Apremio derivada del impago de deuda en 

periodo voluntario en relación con expte. 1221GE05-2015.- 

47º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 273/2020, 

interpuesto sobre multa de tráfico.- 

48º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia. en el Procedimiento Abreviado nº 107/2020, 

interpuesto sobre imposición de multa de tráfico.- 

 

CONCEJALÍA DE DEPORTE Y SALUD.- 

DEPORTES: 

49º.- Declarar la pérdida total del derecho al cobro de la subvención otorgada al Club 

Universitario de Rugby de Murcia, para la realización de actividades en la 

temporada deportiva 2018/2019, al no haber justificado la subvención concedida.- 

50º.- Declarar la pérdida total del derecho al cobro de la subvención otorgada al Club 

Baloncesto Maristas Murcia, para la realización de actividades en la temporada 

deportiva 2018/2019, al no haber justificado la subvención concedida.- 

51º.- Declarar la pérdida total del derecho al cobro de la subvención otorgada al 
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Montecasillas Fútbol Club, para la realización de actividades en la temporada 

deportiva 2018/2019, al no haber justificado la subvención concedida.- 

52º.- Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención otorgada al Club 

Murciano de Boxeo, para la realización de actividades en la temporada deportiva 

2018/2019, ante la insuficiente justificación económica de la subvención 

concedida.- 

 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS.- 

RECURSOS HUMANOS: 

53º.- Desestimar solicitud de reconocimiento de la condición de funcionario de carrera o 

empleado público fijo.- (Expte. 2020/01303/000126)  

54º.- Desestimar solicitud de reconocimiento de relación funcionarial estable o 

indemnización económica en caso de cese.- (Expte. 2020/01303/000141) 

55º.- Desestimar solicitud de reconocimiento de relación de empleo indefinida fija y de 

indemnización económica, en el ámbito funcionarial.- (Expte. 

2020/01303/000159).- 

56º.- Dar por finalizada la atribución temporal en comisión de servicios de las funciones 

del puesto de “Director de Área de Descentralización y Participación Ciudadana”, 

a funcionaria interina, Técnico de Admón. Gral.- 

57º.- Dar por finalizada la atribución temporal de funciones para el desempeño de 

funciones de responsabilidad superiores a su puesto, a funcionaria interina, 

Delineante; y adscribir en comisión de servicios a la misma, al puesto de “Jefe de 

Negociado de Cédulas Urbanísticas”.- 

58º.- Dar de alta y baja en el Complemento de Refuerzo de Jornadas (CRJ) a diverso 

personal de la Policía Local.- 
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CONCEJALÍA DE EMPLEO, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO.- 

PROMOCIÓN ECONÓMICA: 

59º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Universidad de Murcia (UMU), para el 

fomento del emprendimiento; y autorizar el correspondiente gasto por importe de 

30.000€.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

CONCEJALÍA DE CULTURA Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO: 

60º.- Aprobar la solicitud de renovación de la adscripción al Circuito Profesional de Artes 

Escénicas y Música de la Región de Murcia, respecto de los Teatros Romera y 

Circo Murcia y los cinco Auditorios Municipales; así como la adhesión al mismo del 

Teatro Bernal.- 

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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